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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal, Cuartel General del EJército.

53 ORDEN 423/39238/1993, de 17 de diciembre, por la que se
dispcme el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragm. (Sección Segund4), fecha 7 de mayo de
1993, recurso número 389/1991, interpuesto por don José
María Ramírez Alonso.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jlll'ig...
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia, sobre exclusión del turno
de las guardias de seguridad.

Madrid, 17 de diciembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 17 de diciembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal, Cuartel General del &jército.

49 ORDEN 423/392116/1993, de 17 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del 'I'ribunal Superior de Jus
ticia de CastiUa Y León (Burgos) de fecha 7 de junio de
1993, recurso número 23/1993, interpuesto por don Fél~

González Maté.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1966, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marro, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia, sobre exclusión del tumo
de las guardias de seguridad.

Madrid, 17 de diciembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

52 ORDEN 423/39245/1993, de 17 .re diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrati'L'O del Tribunal Superior de Jus
Mcüt de CastiUa y Le6n (Burgos) de fecho, 7 de junio de
1993, recurso número 869/1992, interpuesto por don Juan
Luis González Fernández.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal, Cuartel General del EJército..

50 ORDEN 423/391!55/1993, de 17 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del7'ribunalSupre
mo, dictada con fecha 13 de julio de 1993, en recurso de
apelaci6n interpuesto por el Abogado del Estturo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en el recur
so de apelación promovido por el Abogado del Estado, contra otra anterior
de 13 de febrero de 1991, recaída en el recurso número 244/1990, inter
puesto por don Juan López Arévalo, sobre ingreso en el Cuerpo de Muti
lados.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-.
dicción Contencioso-Adrninistrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, sobre modi
ficación de antigüedad.

Madrid, 17 de diciembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de IJobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal, Cuartel General del Eijército.

54 ORDEN 423/39240/1993, de 17 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de A7Idalucía (Sevilla), Sección Segunda, fecha 22 de
marzo de 1993, recurso número 4.018j1992, interpuesto por
don Rafael Salinas García.

Madrid, 17 de diciembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

51 ORDEN 423/39$42/1993, de 17 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conteneioso-Administrativo del Tribu/nal Superior de Jus
ticia de Navarra, fecha 10 de septiembre de 1993; !'-et;-u.rso

número 394/1992, interpuesto por~..%RiifinoZubieta Sanz.
berro.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juri&
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo. que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia, sobre Esc&
lafonamiento.

Madrid, 17 de diciembre de 1993.-P. D., el DirectQr geiaérai de Personal,
José de Uobet Collado.

Ex:(:m~. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal, Cuartel General del E¡jército.

~ l:onfonnidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Jlll'ig...
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia, sobre exen
ción de cuotas de haberes pasivos.

Madrid, 17 de diciembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

}o~cmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutüados.

55 ORDEN 121/1993, de 23 de diciembre, por la que se deleyan
en el SecretarW de Estado de Administraci6nMilitar y
en ws J'Úes de tos Estados Mayores de tos Ejércüos deter
minadas atrilnu:imles en materia de destinos.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 13 de la Ley30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administxativo Común, dispongo:

Primero.--8e delegan en el Secretario de Estado de Administra,ción Mili
tar Y en los Jefes de los Estados Mayores de los Eijércitos, en el áJP.t'lto
de sus r~pectivas competencias, las atribuciones que ~~br~ asignación
y cese en los destinos de libre designación se oto!6dn al Ministro de Defensa


